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& ffi,I DIRECCION DE DESARROLLO COTAUNITARIO
Municipatidad de Chiltán Viejo

APRUEBA SALIDA DE DOS BUSES ESCOLARES
OESDE CHILLÁN VIEJO A SECTOR LIUCURA BAJO,
QUILLÓN PARA TRASLAOO A CLUB ADULTO MAYOR
..EL QUILLAY''

DECRETO ALCALDICIO N" 7 7 5'

ch¡llánviejo, 21 0lC 2021

VISTOS:

a) Las facultades que me confiere la Ley No18.695 de 1988, "Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades" y sus modificaciones.

b) Las disposiciones conten¡das en la Ley No19.880, que Establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Organismos de la Administración
del Estado.

c) La carta ¡ngresada por ofic¡na de partes el día 07 de diciembre del 2021 con número de lD
12.761

d) El Decreto N'3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoce Calidad de Alcalde T¡tular de la
Municipalidad de Chillán Viejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

CONSIDERANDO:

La necesidad de traslado a organizaciones d6 la tereera edad de la comuna de Chillán Viejo,
para así fomentar la autonomía, el esparcimiento y la calidad de vida de nuestros adultos
mayores.

DECRETO:

1. APRUÉBESE Sa|ida de dos buses lares, placa patente GYJV 15 y GKHF 44 choferes
amente, a la comuna de Quillón sector LaSalomón Ramos y Victor A
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